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       RESOLUCIÓN DNAT-2020-484 
       SALTA, 08 de septiembre de 2020. 
                                                                                 EXPEDIENTE Nº 10.295/2020 
VISTO: 
 

El fallecimiento del  Sr. Cornelio Damián Figueroa   – acaecido el 26 de junio de 2020, 
según consta en Acta de Defunción del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
obrante a fs.1; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Sr. Figueroa venía desempeñándose en el cargo de auxiliar de campo – categoría 
06, agrupamiento producción y servicios generales de la planta de personal de apoyo de la  
Facultad de Ciencias Naturales, por tal hecho corresponde considerar la baja de sus funciones. 
 

 Que es necesario la suscripción del presente acto administrativo donde conste la 
finalización de sus funciones para su consecuente liquidación final de sus haberes. 
 
 Que es oportuno expresar a sus deudos un profundo agradecimiento por los servicios 
brindados en favor de la Facultad de Ciencias Naturales por el Sr. Figueroa. 
 
POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

 
EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

 
R E S U E L V E: 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dese de baja por fallecimiento al Sr. CORNELIO DAMIAN FIGUEROA - DNI N°  

DNI Nº 08.184.624 - en el cargo técnico – categoría 06 – agrupamiento de producción y servicios 
generales de la planta de personal  de apoyo universitario de la Facultad de Ciencias Naturales  – 
a partir del 26 de junio de 2020, en razón de su deceso y por corresponder. 
 
ARTÍCULO 2º.- Reconózcase al Sr. Cornelio Damián Figueroa los servicios brindados a la 
Universidad Nacional de Salta y de modo particular en la Facultad de Ciencias Naturales. 
 
ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a quien corresponda, remítanse copias a: Esposa Aurora Sarapura, 
Direcciones Generales Administrativas Académica y Económica, Obra Social, y siga a Dirección 
General de Personal para su conocimiento, registro y demás efectos.  Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Universidad Nacional de Salta. Cumplido ARCHIVESE. 
 
 
 
  
 

Dra. Norma Rebeca Acosta  
Secretaria de Articulación Institucional 

Facultad de Ciencias Naturales 

Esp. Virgilio Núñez  
Vicedecano 

Facultad de Ciencias Naturales 
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